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Asunto Requiere a la superintendencia de sociedades  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Considerando que el presente trámite se encuentra suspendido en virtud al acuerdo de 

negociación de deudas, llevado a cabo en la Superintendencia de Sociedades el 17 de 

marzo de 2022, dentro del trámite de reorganización que allí se adelanta, al tenor del 

Decreto 560 de 2020, estableciendo en su numeral 2º parágrafo 1º del mismo canon en 

el que prevé:  

 
“Parágrafo 1. Durante término de negociación, se producirán los siguientes efectos: (..) 

2. suspenderán los procesos de ejecución, cobro coactivo, restitución de tenencia y 

ejecución garantías en contra del deudor.”   

 
Ahora, la Superintendencia de Sociedades1, en respuesta  a anterior requerimiento 

informó que, para el 29 de septiembre de la anterior anualidad se realizaría  

audiencia de resolución  de inconformidades y de confirmación del acuerdo, sin 

que se haya comunicado decisión alguna a está judicatura, es por lo que, se requiere a 

la Superintendencia de Sociedades para que informe a este Juzgado el resultado del 

acuerdo, es decir, si se logró o no aquel, y en caso positivo, arrimar copia del acta de 

confirmación a éste, a efecto de declarar la cesación del trámite que nos ocupa en esta 

sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

r.m.s. 

 
1 Archivos digitales No.08 y 09.   
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